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DESARROLLO INMOBILIARIO

Elgobiernocentral
fomentacaos:Tabe

EL ALCALDE EN
MH asegura que
se autorizaron
23 desarrollos
inmobiliarios
por el Acuerdo
de Facilidades
Administrativas

PORJONÁSLÓPEZ
jonas.lopezagimm.com.mx

El Gobierno de la Ciudad de
México, a través de la Secre-
taríade Desarrollo Urbano y
Vivienda (Seduvi),y el Con-
gresodelaCiudaddeMéxico
está fomentando el caos in-
mobiliario en la alcaldía Mi-
guelHidalgo,en detrimento
de los vecinos, consideró su
titular,Mauricio Tabe.

En conferencia de pren-
sa, Tabe dio a conocer que
el gobierno capitalino au-
torizó la construcción de 23
desarrollos inmobiliarios sin
tramitar permisos a través
del Acuerdo de Facilidades
Administrativas.

El alcalde indicó que la
demarcación no cuenta con
expedientessobre las obras
porquetodos los trámitesse
concentraronenSeduvi.

Tabe destacó que la al-
caldía sólo cuenta con las
direcciones de los predios,
no sabe si ya iniciaron las
obras y, aunque la demar-
cación puede verificar, los

desarrolladores se amparan
en elAcuerdo de Facilidades
AdministrativasdelGobierno

de la Ciudadde México.
Algunascoloniasen don-

de se ubican estos pre-
dios son Polanco, Popotla y

“Son inmuebles los cua-
les se estánconstruyendosin
quela alcaldíacuentecon un
solo papelparabrindarlein-
formación a nuestras vecinas
y vecinos. Los trámites los
están haciendo ante el go-
bierno de la ciudad y noso-
trosno contamosconun sólo
expedientede esas23 obras.

“Porqué lo queremosde-
jar claro, porque son muy
buenos en el discurso para
decir que el caos inmobilia-
rio es propiciado por las al-
caldíasde la oposición,pero
en los hechos quienes están
fomentandoquese constru-
ya sin permisos es el gobier-
no de laciudad,peroademás

el Congreso de la
Ciudad de México tramita
27 cambiosusos de suelo en

excluyendoa las alcaldías,
que tenemos la responsabi-
lidad de registrarlas mani-
festacionesde construcción”,
dijo.

Tabe también dio a co-
nocer que

guelChapultepecy Lomas.

aumentardensidades,redu-
cir áreas libres y/o cambiar
giros,dijo.

En general, los cambios
de uso de suelo pretenden
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El alcalde en Miguel Hidalgo dijo que no avalará cambios de uso
de suelo impulsados sólo por el gobierno de la ciudad.
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Eliminanlaobligatoriedad
delpreescolar;CSPloniega
Elpasadojueves,elPlenodel
Congresoeliminólapalabra
obligatoriedadal referirsea
laeducaciónpreescolary pri-
maria;sinembargo,laJefade
Gobiernonegóestasituación.

La reformaaprobadaen
“fasttrack” modifica, entre
otros factores,el Artículo 15
delaLeydeEducacióndela
Ciudad deMéxico.

“Laeducaciónprimaria
tienecomoantecedenteobli-
gatoriolaeducaciónpreesco-
lar ycomprendeseisgrados;
es esencialmente formati-
va”,puntualizabahastaan-
tesdelamodificacióndicho
artículo.

Sin embargo,la reforma
avaladaporelCongresocapi-
talinoretiradelaleylafrase
“antecedenteobligatorio”de
lafracción3deesteartículo.

“Esas son las consecuen-

ciasdelegislarconprisas,en
looscurito,improvisado,con
la víscera,con el odio”,con-
sideróel diputadoFederico
Dóring,coordinadorde la
bancadadelPAN.

Estesetratadeun dicta-
men remitidopor la Jefade
Gobierno,el cual fue critica-
do por lapremuraen laque
se avaló,pues sólo pasaron
tresdíasdesdesuaprobación

encomisiones.
Durante la discusión,el

Plenotuvoquepausarla se-
sión paraque diputadoslo-
graranacuerdosy modifica-
ranlaredaccióndeldictamen.

“Bienquesalió amedios
a celebrarla aprobacióndel
dictamen,ahí con los fun-
cionariosqueacompañaron
la sesióndel Congreso,pe-
roningunodelosdiputados
ni delosfuncionariossedio
cuenta”,añadióelpanista.

Ayer,ClaudiaSheinbaum
fuecuestionadapor laelimi-
naciónde la palabraobliga-
toriedad,lo que negó;ade-
más,subrayóque,pesea las
modificacionesqueellamis-
ma propuso,la Constitución
Mexicana estápor encima
de todoy quese revisarála
redacciónantesde su publi-
caciónenGaceta.

[eTo Te
Jefa de Gobierno

A Deninguna
manera, si es es

quediceasíalgo,
deninguna manera,
cómo vamos

a estarquitando

laobligatoriedad”.
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 LaComisióndeAsuntosPolítico-Electoral

Congresocapitalinoaprobóuo de:

porlosquesereformanyadicionandiversas

ProcedimientosElectoralesdelaCiudadde

México,enmateriadevotodepersonasen

explicóqueenelprimercasosebuscagarantizar

elderechoalvotoencondicionesdeigualdad

AA

63,76y83delcódigoseñalado.
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Impulsan cultura de
donación de órganos

En el Congreso capitalino avanza la

iniciativa para realizar modificacio-

nes a la Ley de Salud de la Ciudad de

México para incentivar y facilitar la

donación de órganos ytejidos, ya que
se considera que requiere una inme-

diata atención para salvar vidas.

Mediante una sesión virtual, los

diputados que integran la Comisión
de Salud aprobaron los dictámenes,

los cuales fueron planteados por
José Fernando Mercado de More-

na y José Gonzalo Espina de Acción

Nacional, en los cuales plantean que
la norma debe tener cambios para

fomentar entre la población la im-

portancia de ser donadores.

Para ello, es necesario hacer una

campaña de difusión entre la pobla-

ción sobre la cultura de la donación,

así como facilitar los trámites para

que familiares de las personas falle-

cidas otorguen su consentimiento

y puedan facilitar la entrega de los

órganos y tejidos a personas que lo

requieran.
De la misma manera, se aprobó

la modificación al tercer párrafo del

artículo 140 de la ley de salud capi-

talina, a propuesta del legislador
Royfid Torres González de la Aso-

ciación Parlamentaria Ciudadana,

para que la redacción sea precisa
cuando una autoridad ministerial

intervenga.
“En caso de no objetar la dona-

ción, el Ministerio Público deberá

realizar las diligencias correspon-
dientes para continuar con la dis-

posición de órganos dentro los pa-
rámetros establecidos en la norma

oficial mexicana correspondiente,

procurando su preservación de

acuerdo a los lineamientos internos

y a los criterios médicos aplicables”,

puntualiza la propuesta.
Con estas reformas, se establece

que no se podrá revertir por terce-

ros la donación expresa cuando co-

rresponda a personas mayores de

edad con capacidad jurídica, pero

la persona donante sípodrá revo-

car su consentimiento en cualquier

momento.

De la misma manera, se propone
que la Secretaría de Salud en coordi-

nación con las dependencias, órga-

nos desconcentrados, alcaldías y la

administración pública de la Ciudad

de México, establezcan mecanismos

para que, en la realización de trámi-

tes públicos fomenten la cultura de

la donación. /24HORAs.
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MI CIUDAD /2

Seduvi avalavivienda
sin dar permisos en
Miguel Hidalgo: Tabe

Denuncia alcalde de
MH caos inmobiliario

* Mauricio Tabe criticó
al gobierno local y a los
diputados de la Cuatroté

auricio Tabe Echartea,
alcalde en Miguel Hidal-

go, aseguró que el Go-
bierno de la Ciudad de México, a
travésde la Secretaríade Desarro-

llo Urbano y Vivienda (Seduvi) y

legisladoresdeMorena en elCon-
greso capitalino,fomentan elcaos
inmobiliario en la demarcación,
en detrimentode los vecinos.
En conferencia, el panista que

llegó al poder por la alianza Va
por la CDMA, afirmó que la auto-
ridad citadina avaló la construc-
ción de23desarrollosdevivienda
sin que las empresas constructo-
ras tramitarán los permisos a tra-
vés del Acuerdo de Facilidades
Administrativas.
Tabe Echartea aseveró que la

alcaldíano cuenta con expedien-
tes sobre las obras, dado que to-
dos los trámites se concentraron
en la Seduvi.
Indicó que ellos únicamente

disponen de las direcciones de

los predios, por lo que no sabe si
en estos iniciaron las obras y,aun-
que su gobierno está facultado
para verificar,los desarrolladores
se amparan en el Acuerdo de Fa-
cilidades Administrativas que les
otorga el Ejecutivo local a cargo
de Claudia Sheinbaum Pardo.

Según el político blanquiazul, el
Congreso de la Ciudad de México
tramita 27 cambios para usos de
suelo en predios de Lomas, San

Miguel Chapultepec y Polanco,
pero manifestó que en general,
estas adecuaciones impulsadas
por los legisladoresde la autolla-
mada Cuarta Transformación, lo
que buscan es aumentar densida-
des,reducir áreas libres y/ocam-
biar giros.
Refirió que algunas colonias

donde se ubican los inmuebles
con irregularidades de construc-
ción se localizan básicamente en

Granadas,Polanco y Popotla.

CORRUPCIÓNENBIENESRAÍCES
Advirtió que la demarcación no
dará el visto bueno a que haya
cambio de uso de suelo y alertó
a los desarrolladores de que, con
las condiciones establecidaspor
la autoridad local, no existen ga-
rantías para invertir,dado que se
incurriría en acciones como las
que ellos señalan se dieron con
el llamado Cártel Inmobiliario

en Benito Juárez, donde según se
edificaron unidades habitaciona-

les a sobreprecio, corrupción con
autoridades y con excedentes de

pisos permitidos en la ley.
Por otro lado,tras su compare-

cursos para hacerlos quedar mal
con los ciudadanos.
De acuerdo con el panista, la

Contraloría y la Fiscalía General
deJusticiacapitalina,no han deja-
do de ser instrumentos para per-
seguir políticamente y estorbar a
los gobiernos de oposición.

cencia de la semana pasada en el
Congreso citadino,Tabe Echartea
recalcó que la administración de
Sheinbaum Pardo los tieneatados
de manos, dado que busca con-
centrar más facultades y más re-
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El edil en Miguel Hidalgo aseveró que hay anomalías en la Seduvi
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APRUEBAENCOMISIÓNREFORMAS
A LALEYDESALUD
LaComisióndeSaluddelCongresodelaCiudaddeMéxicoaprobódictámenescon

diversasreformasyadicionesalaLeydeSaludlocal.Unaessobrelainiciativapresentada

porladiputadaMaríaGuadalupeMorales(Morena),porelquesereformalafracciónVII

y seadicionaunafracciónVIIIdelartículo57enmateriadeautomedicación,paraesta-

blecercomoatribucióndelaSecretaríadeSaludrealizarcampañasdeconcientización

sobrelosriegosqueimplica.Elobjetivoesgarantizarelderechoalasaluddelaspersonas,

altiempodefomentarlaresponsabilidaddecadaunadeellasconsupropiobienestar.

Durantelasesiónvirtual,tambiénseaprobóeldictamena lainiciativapresentadaporla

diputadaCirceCamachoBastida(PT)paraadicionarunafracciónXIalartículo64.Seesta-

blecióquelaatenciónalasaludmaterno-infantiltienecarácterprioritarioycomprende

diversasacciones,entreestas,laaplicacióndelapruebadeEvaluacióndeDesarrollo

Infantildesdeelprimermesdenacimiento,deformaperiódicahastaelcuartoaño. 
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Peligra en la
MH inversión
Iinmobiliaria

FALTA DE COORDINACIÓN CON EL
GOBIERNO Y LOS CALIFICATIVOS
NEGATIVOS, LAS RAZONES, DIJO

En la alcaldía Miguel Hidalgo
las condiciones para invertir
en materia inmobiliaria son de
“altísimoriesgo”,asílo informó
el titularde esta demarcación,
Mauricio Tabe.

El panista expuso que esta
condición se ha generado por
la persecución política,la falta
decoordinación entregobierno
y alcaldía,además del califica-
tivo Cartel Inmobiliario que

se ha impuesto a este sector.
“Consideramos que laforma

en cómo el gobierno ha deter-
minado calificar el desarrollo
inmobiliario, nos lleva a deter-
minar queexisteuna alertaroja
a la inversión inmobiliaria en
Miguel Hidalgo.Si me pregunta-
rán quéactividades dealtísimo
riesgoparainvertirhoy,(diría)el
desarrollo inmobiliario, porque
en medio de la disputa política
estaránderehenes los inversio-
nistasy en riesgo elcapitaldelos
desarrollos inmobiliarios”,dijo.

Reprochó que se dejarafuera
a las alcaldías en el acuerdo de
facilidades administrativas que
el gobierno local otorgó para
la construcción de desarrollos
inmobiliarios.

Tabe refirióqueactualmente
hay 23 desarrollosinmobiliarios
que se han adherido estas faci-

lidades;“ynosotros no tenemos
información deestosparapoder
comunicarle a los vecinos”.

Asimismo, mencionó que
hay 27 solicitudes para hacer
cambios de uso de suelo en la
demarcación,y queelCongreso
capitalinoanaliza.No obstante,
adelantó que en todos su opi-
nión irá en contra.

“Habremos de manifestar -
nos en sentido negativo a to-
dos aquellos cambios deuso de
suelo que impliquen aumentar
densidades, aumentar niveles,
reducir área libre y cambiar
giros.

“Entantoexistanestascondi-
ciones depersecución política.
en las que elgobierno crimina-
liza el desarrollo y la actividad
económica,no existecondición
parapoder analizary tomar de-
cisiones en otro sentido”,des-
tacó el alcalde panista. *

 

MAURICIO TABE

ALCALDE DE
MIGUEL HIDALGO 

 

Si me preguntarán qué ac-
tividad es de altísimo ries-

goparainvertirhoy,(diría)
el desarrollo inmobiliario”.

EXPONE
sus
PUNTOS

—;—]——]——;—]0

9
* Elacuerdolo-
calgeneracaos
inmobiliario,

reprochó.

  

*
* Excluira las
alcaldíasen
eldesarrollo

también,dijo.

 

 

13
SOLICITUDES
DE CAMBIO,
EN POLANCO.

     

 

 

 

9
MÁS DEUSO
DESUELO,EN
LASLOMAS.
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MIGUELHIDALGO

PRESENCIA. Dio una conferenciaen el patio centralde la alcaldía
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Benefician

 La alcaldía Coyoacán otorgó casi tres millones de pesos a una
compañía que ha sido investigada por la Auditoría Superior
local y evidenciada en el Congreso de la capital por presuntas

n los primeros meses

de 2023, la alcaldía

Coyoacán contrató

a una empresa que
ha sido evidenciada

tanto por órganos auditores

como por representantes del

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico como irregular.

Se trata de Operadora de

Servicios Médicos ML S.A. de

C.V., a la que la demarcación

le otorgó millones de pesos

en contratos a pesar de estar

inmersa en presuntas anoma-

lías por acuerdos comerciales

firmados con otras dependen-

cias en años anteriores.

Entre las irregularidades por

las que ha sido acusada la pro-

veedora que contrató el Gobier-

no de Giovani Gutiérrez Aguilar,

destaca la falta de entrega de

bienes adquiridos para progra-
mas sociales.

Esto se suma a la serie de

señalamientos que han empa-

ñado la gestión del titular de la

demarcación.

Ree Ei

En el primer trimestre de 2023,

la alcaldía Coyoacán firmó el

acuerdo comercial O2CDO04/

Cs/038/23 con Operadora de
Servicios Médicos ML S.A. de

CV. para el “Servicio de Cober-

tura Individual y Servicio de La-

boratorio en Unidades Médicas”.

La información obtenida sobre

el contrato, a través de la Plata-

forma Nacional de Transparencia

(PNT), indica que la alcaldía pagó

a la empresa un total de dos mi-

llones 992 mil pesos.

Mientras que los anexos téc-

nicos del acuerdo comercial

mencionan que la compañía se

comprometió a prestar el servi-

cio de cobertura y laboratorio

médicos para cuatro mil 300

personas, a un precio individual

de 54 pesos.

Según los datos consultados,

la adquisición se realizó para

implementar el programa social

Coyoacán contigo por tu salud.

Los servicios prestados con-

sisten en exámenes de la vista;

servicios de revisión dentales,

optométricas y oftalmológicas;

prueba de embarazo; hemog-

lobina; examen de orina, antí-

genos prostáticos, VIH y grupo

sanguíneo.
Por parte de la alcaldía, el

contrato lo
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 carmen Hernández

Gutiérrez, directora

General de Administra-

ción, y Erick Giovanni Es-

pinoza Varela, subdirector de

Política Social.

La adquisición del servicio se

realizó mediante adjudicación

directa, aunque la Ley de Adqui-
siciones de la ciudad menciona

que las compras directas de los

entes públicos locales deben

ser la excepción y no rebasar

el 20 por ciento del total de los

bienes anuales.

“La suma de las operaciones

que se realicen conforme a ad-

judicación directa no podrán

exceder del 20 por ciento de

su volumen anual de adquisi-

ciones, arrendamiento y pres-
tación de servicios autorizado

para la dependencia, órgano

desconcentrado, delegación o

entidad”, señala el artículo 55

del marco legal.

En su Informe de Cuenta Pública

de la Ciudad de México 2020, la

Auditoría Superior de la Ciudad

(e) CIO ET

ejercicio de los recursos eroga-

dos por la alcaldía Venustiano

Carranza en el Capítulo 4000

“Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas”.

Como parte de la auditoría, la

ASCM halló que la demarcación

contrató a la empresa Operadora

de Servicios Médicos ML, S.A. de

CV. para la prestación de servi-

cios médicos de los programas

sociales de la alcaldía.

Según la investigación, la

empresa reportó la entrega de

un total de 20 mil 500 tarjetas

a habitantes de la alcaldía para

ser beneficiarios de los servicios.

No obstante, ni la empresa ni

la demarcación pudieron acredi-

E MEN

los servicios, pues no contaban

con los historiales clínicos de

los beneficiarios del programa

Respaldo VC. Otorga Servicios

de Atención a la Salud y Medi-

camentos.

embargo, la alcaldía

no acreditó contar con los

expedientes clínicos electró-

nicos de los pacientes; por lo

que no acreditó el devengo

de tres millones 480 mil pe-

sos e incumplió el anexo 1 del

contrato de servicios número

AVC/DGA/063/2020 del 29 de

septiembre de 2020, aparta-

do Documentación, con la que

cumplirá el prestador de servi-

cios”, detalla el organismo.

La ASCM detalla que, en reu-

nión de confronta, elGobierno del

entonces alcalde, José Manuel

Ballesteros López, argumentó

que no entregó los expedientes

clínicos porque esto representa

una falta de ética médica.

“El expediente médico se con-

sidera información confidencial

y consolida el principio ético del

secreto profesional, lo anterior,en

atención a loestablecido en laNor-

ma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2021”, indica el documento.

Sin embargo, la Auditoría no

modificó la observación, porque

la entrega de documentos que

certifiquen la prestación de los

servicios adquiridos es necesa-

ria en los contratos públicos y en

el convenio se estipuló que los

historiales eran necesarios para

realizar el pago a la empresa.

Además, desestimó el argu-

mento de la alcaldía porque el

contrato indica que el prestador

de servicios “elaborará el expe-

diente clínico electrónico de los

pacientes sobre el acto médico.

“Debidamente organizados

y resguardados con la finalidad

de garantizar que los mismos

pudieran ser solicitados por los

órganos fiscalizadores, de con-

formidad con la Ley de Protec-

ción de Datos Personales”.

La anomalía en que incurrió

la alcaldía y la empresa llamó

la atención del Congreso de la

Ciudad de México, por lo que el

20 de julio de 2022, el diputado

José Gonzalo Espina Miranda,

integrante del Grupo Parlamen-

tario del Partido Acción Nacional,

presentó un punto de acuerdo

para exhortar a la alcaldía a ren-

dir cuentas sobre el contrato

[e

En un contrato
firmado con
EE eE
Venustiano
Carranza, la
empresa acusada
de irregularidades
no acreditó
la entrega de
Come [e E (o
habitantes, pese
a haber cobrado
tres millones
re Ti

 

Para el programa
social Coyoacán
contigo por tu
salud, Giovani
Gutiérrez pagó dos
millones 992 mil
pesos a Operadora
de Servicios
Médicos ML.,
aunque en 2020,
la ASCM la señaló

anomalías

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 18,19

2023-05-30 03:41:29 1,153 cm2 $208,945.17 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
Giovani Gutiérrez tomó posesión como alcalde de Coyoacán en 2021.
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'Honor, volver
a los orígenes

La secretaria de Seguridad y
ProtecciónCiudadana(SSPO),
Rosa lcela Rodríguez asistió
como invitada del Consejo Di-
rectivo de la Cámara Nacional
de Comercio (Canaco)de la
Ciudad de México, presidido
por Jesús Rodríguez Cárdenas,
quien también recibió a la se-
cretaria deTurismo capitalina,
Nathalie Desplas.

Rodríguez Cárdenas le
entregó a la secretaria de
Turismo capitalino un me-
recido reconocimiento por
su destacado trabajo en la
organización de la 47 edición

del Tianguis Turístico” y su
gestión destacada al frente de
la dependencia local.

Mientras que la titular de la
SSPC agradeció la invitación a
la 148 Junta de Consejo Direc-
tivo y dijo que fue un honor
volver a los orígenes y poder
servirles”.

En la misma sesión, la Ca-
naco recibió de manos de Frida
Guillén, diputada y presidenta
de la Comisión de Turismo
del Congreso de la Ciudad de
México, el “Reconocimiento y
Medalla al Mérito Turístico” y
aseguró que el desarrollo del

es la iniciativa

al sec-
tor turístico.
privada, la cual impulsa

ASISTE A JUNTA DEL
CONSEJO DIRECTIVO
DE LA CANACO CDMX

REDACCIÓN

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

 

su respaldo a los embajadores

Además, Guillén consi-
deró que nuestra ciudad es
turismo vivo y este Congreso
ha galardonado al emprendi-
miento que hay en la capital”,
al mismo tiempo que ofreció

CELEBRAN
EXITOS    

 

O
* Entregan

reconoci-

mientos por

Tianguis
Turístico.

e
* Vamos por

más fomen-

to al turismo

social, dijo
Frida Guillén. 

s1875_u4548



El Heraldo de México

Sección: País Página: 5

2023-05-30 01:29:13 319 cm2 $98,515.46 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FOTO: ESPECIAL

=aoñ=53vDdv>E50y>EEoeE3*vNv33—D-ox<3v-oÑox<2xEzLU=>zul*

LOS
EVENTOS

47
EDICIÓNDEL
TIANGUIS
TURÍSTICO
RECIENTE-
MENTE
CELEBRADO.

148
JUNTA DEL

CONSEJO
DIRECTIVO DE

LA CANACO

CAPITALINA.

2
AÑOS
ESTUVO
ROSAICELA
ENGOBIERNO
DELACDMX.
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Peligroso,
invertir en

desarrollos
ALERTA EN MIGUEL HIDALGO

El alcalde Mauricio Tabe reprocha al gobierno central

que sus decisiones generan caos inmobiliario

as condiciones actuales para

invertir en la Ciudad de México

en el ramo inmobiliario no son

las más propicias, falta certi-

dumbre, el gobierno central la

considera una actividad criminal y hay

un clima de confrontación y persecu-

ción política, advirtió Mauricio Tabe

Echartea, alcalde de Miguel Hidalgo, a

los desarrolladores.

Tabe consideró que los proyectos in-

mobiliairios son de alto riesgo en su alcal-

día, “de alerta roja”, porque los construc-

tores corren el peligro de convertirse en

rehenes de disputas políticas.

Durante una conferencia de prensa, el

funcionario exigió a la administración

central, a cargo de Claudia Sheinbaum

Pardo, dar a conocer la situación en la que

están 23 proyectos ubicados en su alcal-

Adminis -

trativas y de los cuales no tiene mayor in-

formación.

Desde el edificio de gobierno ratificó

que no cuenta con la documentación de

esas obras, las cuales, según sabe, están

las colonias Polanco, Granada,

día, mismos que están en construcción

bajo el Acuerdo de Facilidades

Popotla y Los Manzanos.

Recordó que el acuerdo de facilidades

permite a los constructores iniciar las

obras, les dan un año de plazo a fin de

reunir los permisos correspondientes y

ahora tiene la posibilidad de darles una

prórroga para cumplir con los trámites,

lo cual, consideró, es muy peligroso por-

que genera incertidumbre y espanta a

las inversiones.

“Imagínense un desarrollo que no tie-

ne completos los trámites por parte del

gobierno de la ciudad y que tienen la obra

en más del 40 por ciento de la inversión,

eso va a generar un incentivo a la corrup-

ción y además a los desarrolladores los

van a convertir en víctimas de la extorsión

por parte del gobierno de la ciudad, por

eso no se deben permitir obras si no están

completos los trámites, las cosas hay que

hacerlas bien”, recomendó Tabe.

Los Acuerdos de Facilidades Adminis-
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los vecinos.

Al respecto, agregó que el Congreso de

la Ciudad de México, dominado por More-

na, recibió 27 solicitudes de uso de cambio

de uso de suelo para uso demarcación, 13

de ellos están en Polanco, cinco en la colo-

nia San Miguel Chapultepec y nueve en

las Lomas de

trativas, opinó, generan caos inmobiliario,

lo mismo que los cambios al uso de suelo

aprobados a espaldas de

El alcalde se pronunciará en

contra de las propuestas que

arriesguen el patrimonio de los

vecinos y su calidad de vida
A O HA A A A A A E

ARCHIVO LAURA LOVERA

 
Pabellón Polanco es una de las obras en curso en la alcaldía
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JUSTICIA AM BIENTAL
EN MARZO DE 2021,EL CONGRESO DE LA CDMX APROBÓ UN DICTAMEN DE REFORMA

(Y ADICIONES AL ARTÍCULO 186 BIS DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA)

QUE CATALOGA AL RUIDO EXCESIVO COMO UNA “ACTIVIDAD RIESGOSA”

POR MARIANA BOY TAMBORRELL*

maginehabitaruntoaunafábricaqueconstantementeproducevibracioneshaciendotemblarlasventanas,elsueloo lasparedes

desuhabitación,inclusoaaltashorasdelanochemientrastratadeconciliarelsueño.Estoleocurríaavecinosdelacolonia

Anáhuac,enlaalcaldíaMiguelHidalgo,conlaoperacióndemaquinariadeDupontElektricMéxico,S.A.deC.V.,queduranteaños

afectólatranquilidady lacalidaddevidadeloshabitantesdelazona.Porfortuna,porprimeravezenlahistoriadelaProcura-

duríaAmbientaly delOrdenamientoTerritorial(PAOT),elpasado17demayoimpusimosunasuspensiónporrebasarelmáximode

vibracionesadichoestablecimientoindustrial,todavezquenuestropersonalconstatóqueserebasabanlosnivelespermisiblesde

vibracionesmecánicasestablecidosporlaNormaAmbientalNADF-004-AMBT-2004paralaCiudaddeMéxico.Parahacerelestudio,

seempleóunanalizadordeseñalyunacelerómetrootransductordevibraciónquedeterminóquelaoperacióndeunamáquinapro-

ducíavibracionesporpercusión,queeranpercibidasenformadesacudidasoestremecimientosdelsuelo.Lasvibracionesproducidas

sobrepasabanenmásdelOvecesellímitemáximopermisible.Previoalaimposición,laPAOThizodelconocimientoalresponsable

delestablecimientosobrelosresultadosdelestudio,solicitándolequeimplementaraenunbreveperiodoaccionesparareducirel

impactodelasvibraciones.Noobstante,alconcluirseelplazoynohaberserealizadoningunamodificaciónseimpusolasuspensión

deactividadescomomedidaprecautoriaparaprotegerlosderechosdelaspersonas.A lolargodelaadministraciónhemosinnovado

enlaimposicióndesuspensionesaestablecimientosruidosos,aobrasensuelodeconservaciónuobrassinpermisoseninmuebles

catalogados,todavezquelafunciónprioritariadelaProcuraduríaAmbientalesprotegerlosderechosambientalesyurbanosdelas

personashabitantesdelaciudad.

*TitulardelaProcuraduríaAmbientaly delOrdenamientoTerritorialdela CDMX.
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1ergiversaron lo
dicho por alcalde
de Iztacaleo

REDACCIÓN
GRUPOCANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - El
Alcalde de Iztacalco Armando
Quintero Martínez, lamen-
tó que la madre de las jóvenes
que fallecieron tras caer en una
coladera destapada ubicada en
Viaducto Río de la Piedad, haya
mentido al sacar de contexto
sus palabras durante su pasada
comparecencia ante el Congre-
so delaCiudad deMéxico.

Ante los señalamientos de
la señora Canchola Montoya,
quien acudió a la Secretaria

de la Controlaría General de la
Ciudad de México para señalar
al alcalde de Iztacalco, Arman-

do Quintero, por decir que “sus
hijas son carne muerta”,el titu-
lar delademarcacióndestacó:

“Es lamentable que una de-
claración mía durante la com-
parecencia, sea sacada de con-
texto y tergiversada de manera
perversa; mi respuesta ante los
falsos señalamientos de una
diputada del PAN fue: ”..Ya
deberían cerrar ese capítulo,
porque si no, la verdad parece-
mos como esos animalitos que
andan sobre la carne muerta y
no creo que sea el caso,no vale

lapenahacerpolíticacon eso...”
haciendo referencia a que los y
las diputadas delPAN son como
animales carroñeros, a quienes
no les importa retomar un caso
tan triste y lamentable para po-
litizar y denostar.

En reiteradas ocasiones “he
señalado qué está tragedia es
muy lamentable y se han toma-
do acciones al respecto, se han
cambiado las tapas de las cola-
deras de fierro colado por tapas
depolímeros plásticos,paraevi-
tar el robo de las mismas y que
un hecho tan lamentablecomo
estesevuela a repetir.”

Es importante hacer énfasis
quelos hechos ocurridos fueron
en una vía primaria, en donde
nosotros como alcaldía no te-

nemos jurisdicción y las auto-
ridades de la Ciudad son quie-
nes se están encargando de las
investigacionesy la reparación
del daño.

 
- Sacaron sus

palabras de
contexto
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La jefade Gobierno de la Ciu-
dad de México,Claudia
Sheinbaum Pardo,descartó
que el Plan General de Desa-

rrollo Urbano y el Programa
General de Ordenamiento Te-
rritorialpromuevan el desa-
rrollo inmobiliario en cual-

quier lugar sin limitaciones.
“He estado viendo algunas

notas y algunos comentarios
de algunas personas. Esta fal-
sa idea de que nosotros esta-
mos promoviendo el desarro-

llo inmobiliario en cualquier
lugar sin ninguna limitación
y que estamos dejando la ciu-
dad al garete del mercado in-
mobiliario...,falso, absoluta-
mente falso”,indicó.

Aclaró que están respetan-

do a los pueblos originarios y
lo que establecela Constitu-
ción, además de respetarel
suelo de conservación.

“Generamos una serie de

mapas con especialistasque
muestran zonas de la ciudad
que tienen estrés hídrico o

que deseamos que tengan
mucho más áreas verdes,por

ejemplo.Entonces, esencial-
mente es una propuestaque
no permite,al revés,que la
Ciudad se quede al mercado
inmobiliario exclusivamente,

sino que realmente haya par-
ticipación de las personas”.

Comentó que antes de en-
tregar los documentos al

Congreso capitalino se revisa-
rán algunas opiniones de aca-
démicos y se explicará en de-
talle en qué consisten.

“Lo que queremos es en-
viarlo ya al Congreso para
que los legisladores lo revisen
y que vean que todo esto que
se ha estado planteando es

pura falsedad”,aseguró
Sheinbaum Pardo. e

CLAUDIA SHEINBAUM

Jefade Gobiernode laCOMX

"Queremosenviarloya
alCongresoparaque
loslegisladoreslo
reviseny queveanque
todoestoquese ha
estadoplantandoes
purafalsedad”

 
Claudia Sheinbaum dijo que busca que la Ciudad

no sea exclusiva del mercado inmobiliario.

“Nopromovemosel
desarrollosinlímite
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En Miguel Hidalgo

Facilitan
obras,
perosin
permisos

Señala Alcalde que

no hay documentos

de 23 inmuebles
con facilidades

La AlcaldíaMiguel Hidalgo
detallóqueno cuentacon la
documentaciónde23 inmue-

blesalosqueelGobiernode
la CDMX dio Acuerdosde
FacilidadAdministrativapara
quelosdesarrolladorescons-
truyeranen la demarcación.
Sinembargo,nocuentancon
permisosenmateriadedesa-
rrollourbano.

Algunosdelosproyectos
estánenPaseodelaReforma
2388, en Lomas Altas; La-
go Alberto411,en laColonia
Anáhuac;BenjamínFranklin
246,en laColoniaEscandón,
asícomoenArquímedesnú-
meros5,7y 9,en Polanco.

También,se ubican en
Lomas de Chapultepec,en
AmpliaciónGranada,en Ma-
nuelAvilaCamachooenSan
Miguel Chapultepec,entre
otras.

“Nosotros no contamos

con los expedientes,estas
obras se ini-

por iniciarse”,ciarono están

declaró aREFORMA el Al-
caldeMauricioTabe.

Dichasituaciónponeen
una condiciónde vulnerabi-
lidadalosparticulares,pues
unavezqueinvirtieronenlas
obras,estánpropensosa ser
extorsionadosparaaccedera
trámitesy obtenerdocumen-
tos,consideróel funcionario.

“Son muy buenos en el
discursoparadecirqueel
caos inmobiliarioes propi-
ciadopor lasalcaldíasde la
Oposición.

“Pero, en los hechos,
quienestáfomentandoque
se construyasin permisos,
eselGobiernodelaCiudad.
Además,excluyendoa lasal-
caldíasquetenemosrespon-
sabilidadderegistrarlasma-
nifestacionesde construc-
ción”,dijoMauricioTabeen

El funcionarioplanteó
quesedebenagilizarlasdi-
ligenciaspara obtenerdo-
cumentos,pueselAcuerdo
de FacilidadesAdministra-
tivasestablecequedurante
un año los desarrolladores

en eseconstruir

mismolapsocomplementar
trámites.

“Parapronto,el Acuerdo
de FacilidadesAdministrati-
vaseslaautorizaciónqueda
elGobiernoa construirsin
permiso,es decir,le haceel
paro”a los desarrolladores
paraconstruirsin permiso”,
enfatizó.

Y SUMAN 27 PETICIONES

DE USO DE SUELO
Además, la Alcaldía Miguel
Hidalgodioaconocerqueen
elCongresodelaCiudadde
Méxicohay27solicitudesde
cambiodeusodesueloenla

demarcación.
Hastahaceunassemanas,

el Gobiernocapitalinotenía
conocimientode 24 de este
tipodecasosenlaAlcaldía.

“No veo condicionespa-
ra opinarfavorablementea
loscambiosdeuso de suelo
enaquellassolicitudesdonde
aumentenniveles,aumenten
viviendas, aumenten densi-
dady disminuyanárealibre”,
aseguróTabe.

Las peticionesde cam-
bio de uso de suelose con-
centran en diferentessec-
ciones de Polanco, en San

MiguelChapultepec,Lomas
deChapultepeco enLomas
Altas.

Mauricio Tabe,

Alcalde de MH  
A son muy
buenos en el

discursopara
decirqueelcaos
inmobiliario

es propiciado

por las alcaldías
delaOposición".
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OPINIÓN
RAÚL AVILEZ
ALLENDE

SABER POLÍTICO

 
 
 

 

 

Germán Larrea:
exjefe dejefes
e había mantenido en las
sombras,discreto,alejado
de la opinión pública, se
sabía fuerte, y se sentía
intocable. Su nombre es
Germán Larrea, el segun-
do hombre más rico de

México,conservadory callado,pero fuerte
opositora laCuartaTransformación.Ya no
es invisible, ya no es intocable, el poder
político ya no estáa su servicio.Ya no es
eljefedejefes.

Como lo he venido afirmando desde
inicios de estesexenio,el gran legado del
presidenteAndrés Manuel LópezObrador
será la separación del poder político del
podereconómico,y lahistoriaseencarga-
rá de recordárnoslo.

Germán Larrea, era hasta el 2018, el
verdadero “jefedejefes”,ycomo en el co-
rrido del autor Teodoro Bello, oriundo de

un bonitoy apaciblemunicipiomexiquen-
se,San Simón de Guerrero,y que hicieran
famoso Los Tigres del Norte, lo respetan a

todos niveles y su nombrey su fotografía
nunca van a mirar en papeles,porque el

periodista lo quierey si no,su amistad se
la pierde.

Justo así, el corrido mexicano no po-
día ser más ilustrativo; pero, las cosas
han cambiado y personajes como Larrea,
también deben cambiar y adaptarse.
Acostumbrarse a queno se puede obtener
ganancias a costade lo que sea,de la na-
turalezay de la gente.Se deben terminar
los escándalosdecorrupcióny protección
desde el poder.

Nunca más otratragediacomo en lami-
na Pastade Conchos en 2006 o en la mina

de Charcas, en San Luis Potosí. Nunca más

otrodesastreambientalcomo el derrame
de millones de litrosen los ríos Bacanuchi
y Sonora, afectando a miles de personas,
cultivosy animales.La historia de derra-
mes químicos de Grupo México es larga.

No debe volver a repetirsela represión
que sufrieronen2010,los trabajadoresmi-
neros en huelgaen lamina de Buenavista
del Cobre, Cananea, cuando el entonces

presidente Felipe Calderón mandó a la
Policía Federal,complaciendo a Larrea.

Si bien la historia de la fortuna de la
familia Larrea viene desde mediados del
siglo pasado,fuecon la llegadade Carlos
Salinas de Gortari al poder y con su polí-
ticaneoliberalprivatizadora,que Germán
Larreadio elsaltoa las grandes ligasde los

hombres más ricos del mundo. Y es por-
quesu fortunagiraentornoaconcesiones
de bienes y servicios, que los últimos 5
presidentes neoliberales le fueron entre-
gando,para desgraciade los mexicanos.

Lo mejor que puede suceder en este
gobierno, es poner a la vista aGermán
Larrea, que todo México sepa el tipo de
negociosy beneficiosquesepuedenobte-
neralamparodelpoder público.Sedeben

revisar todas las concesiones que tiene,
frenar el saqueoy la explotación laboral.
los ecocidiosy la impunidad.

Porque como bien dice el corrido cita-
do, desde arriba nomás se divierte, pues
le así se confundan.

ENTRE GITANOS
¿PRESIDENTE A LOS 70?

Ante la faltade corcholatas,la oligar-
quía ha tenido que desempolvar a San-
tiago Creel,quien ya se había resignado
a ejercerel papel de líder moral de las
nuevas generaciones opositoras. En sus
mejorestiempos,no pudo vencer aAndrés
Manuel López Obrador en la CDMX y no
pudo vencer a Felipe Calderón en la ca-
rrera por la candidatura presidencial del
PAN, a pesar de contar con todo el apoyo
del entoncespresidenteFox.

Quienes critican y atacan al presi-
dente López Obrador por su edad, se
encuentran en el predicamento de que
la única corcholata que puede darles un
porcentaje decente de votos, tendría 70
años en el inicio del próximo gobierno,
justo la edad en la que López Obrador
concluirá su mandato. Entre liberales
esto no importaría, los conservadores
no pueden decir lo mismo.
MARATÓNICA SESIÓN

Todo indica que las los diputados
del Congreso de la CDMX, se les viene un
pesado cierre del segundo período ordi-
nario de sesiones. Tienen hasta mañana
para sacar todos los asuntos urgentes y
que no pueden quedarse y exponerse
a la posibilidad de aprobar un período
extraordinario. Es un riesgo innecesario,
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mejor una sesión maratónica, que los

libere para irse a la elección del Edo-
mex; unos para operar el fraude y otros
para defender el triunfo de la maestra
Delfina.

Especialista en Ciencia Política
y Gobierno avilezraulehotmail.com
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DefiendeSheinbaumplanyprograma
urbanos;vancontralagentrificación

Es falsoque sepromuevan
desarrollossin límiteen
cualquierlugar //No sedejala
ciudad almercado inmobiliario
exclusivamente //Aún sevan a
revisaropiniones deacadémicos
//SeenviaránalLegislativola
semanapróxima,señala

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO

La jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, afirmó que el nuevo
proyecto delprograma general de
ordenamiento territorial (PGOT)
permitirá que la Ciudad de Méxi-
co no esté a merced del mercado
inmobiliario, por lo que es falso
que promueva desarrollos en
cualquier lugar sin ninguna limi-
tación, pues se está respetando el
suelo de conservación y se gene-
ró una serie de mapas donde hay
estrés hídrico, donde no se podrá
construir.

“Lo queno queremos esquesiga
habiendo más gentrificación”,como
ocurrió en la anterior administra-
ción,queconvirtióaéstaenunaciu-
dad sólo para personas que tienen
mayores recursos económicos.

Aseguró que aún sevan a revisar
opinionesde algunos académicos,
por lo que será hasta la próxima
semana cuando se envíen tanto el
PGOT como el proyecto del plan
generalde desarrolloal Congreso
capitalino para su aprobación, ya
sea en una sesión extraordinaria o
posteriormente.

“Esencialmente,esunapropues-
ta que no permite que la ciudad se
quedeal mercado inmobiliario ex-
clusivamente,sinoquehayapartici-
paciónde laspersonas.Es una pro-
puestageneral,comobienlodiceel
PGOT, y no haydequépreocuparse
realmente.”

Reiteró que hubo más de 34 mil
participaciones para la elabora-
ción del documento, se eliminaron
los usos de suelo mixtos que ante-
riormente se había incorporado,

se respetan
rios y el suelo de conservación, e
inclusosehan trazadozonasenlas
que se busca que haya más áreas

Para la gente originaria

Destacó que, a diferencia de la
anterior administración, que pro-
movía la privatizaciónde los espa-
cios públicos, todos los proyectos
que se han impulsado durante su
gestión, entre ellos el rescate del
Centro Histórico, la rehabilitación

deviviendasdealtoriesgoy losedi-
ficiosque seestánconstruyendo en
Atlampa,son para lagentequevive
en esas zonas, e incluso muchas fa-
miliasvan a tenerpor primeravez
unacasa.

La mandataria presentó ayer el
Ideathon para la transición ener-
gética, un laboratorio de inves-

tigación en el que participarán
diseñadores e innovadores, para
la creación de proyectos que per-
mitan la reducción de emisiones
degases deefectoinvernadero,en
alianza con la academiay elsector
industrial.

En el Centro de Desarrollo e In-
novación Tecnológica ubicado en

la alcaldíaAzcapotzalco,los parti-
cipantesexplicaronqueseseleccio-
narán l0 ideasqueseincorporarán
enelDesignX, un programa deace-
leración del Instituto Tecnológico
de Massachusetts (MIT, por sus
siglas en inglés) para desarrollar
sus proyectos, afinar sus modelos
denegocioy ponerlos en marcha.
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A En alianza con la academia y el sector
empresarial, el gobierno capitalino inauguró el
Ideathon para una transición energética en el
Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica que

reúne a más de 300 personas interesadas en
desarrollar proyectos que impulsen la creación de
nuevas tecnologías para generar una ciudad más
sustentable. Foto Roberto García Ortiz
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